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CONTRATO TIEMPO PARCIAL TÉCNICO GRUPO DE ALTO RENDIMIENTO EN MADRID 
 
Desde la Federación Española de Orientación (FEDO) se inicia el proceso de selección de personal 
para ocupar un puesto a media jornada para sustitución del técnico encargado del grupo de alto 
rendimiento en Madrid durante periodo de la baja de paternidad, con las siguientes condiciones: 
 
1.- Modalidad del contrato: 

 Contrato de interinidad a tiempo parcial de carácter temporal durante el periodo de baja.  
 
2.- Lugar de trabajo: 

 Madrid. 
 
3.- Funciones del puesto de apoyo a dirección técnica, secretaría y tesorería:: 

 Grupo de Alto rendimiento de Madrid: gestiones con el CAR de Madrid (listados, servicios 
médicos, permisos y documentación relacionada). Preparación técnica de entrenamientos y 
competiciones. Seguimiento de los deportistas (lesiones, estado de forma, …). 

 Logística competiciones y entrenamientos:  inscripción a competiciones, conducción de 
furgonetas, reserva de vuelos y alojamientos. Gestión y mantenimiento de furgonetas.  

 Justificación de subvenciones: recopilación de la documentación y envío a tesorería. 
 
4.- Requisitos 

 Tener cumplidos 18 años. 
 Carnet de conducir con 2 años de antigüedad al menos. 
 Estar en posesión de título universitario relacionado con el deporte. 
 Disposición de movilidad geográfica puntual. 
 Experiencia técnica en preparación y organización de entrenamientos de orientación. 

 
3.- Solicitudes: Se dirigirán a secretaria.fedo@gmail.com, hasta el día 29 de diciembre inclusive: 

 Fotocopia del DNI. 
 Curriculum vitae indicando: 

o Formación académica. 
o Competiciones internacionales en las que ha participado. 
o Asistencia como entrenador/a a competiciones nacionales e internacionales. 
o Experiencia en diseño de entrenamientos de orientación. 
o Idiomas y conocimientos informáticos. 

 
4.- Tribunal calificador:  La Junta Directiva de la FEDO. 
 


